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Deber de todos.
En todo caso debemos los ciu

dadanos ejercer el derecho del 
voto que las leyes reconocen, lo 
mismo en caso de elección de di- . 
putados que de concejales. La | 
cosa públicay que ha de caer
en manos de esos representantes 
del pueblo, á todos por igual in 
teresa grandemente, y por eso 
es elemental la obligación de 
hacer todo lo posible por conse
guir que de ella no se apoderen 
sino personas merecedoras de 
nuestra confianza Y ciñéndonos 
á las elecciones próximas, tráta
se nada menos que de elegir á 
quienes administren los bienes 
del Municipio y que empleen 
nuestro dinero en obras de utili
dad común. Insistir en la impor
tancia inmensa de semejantes 
elecciones para los pueblos pa- 
récenos del todo inútil; nadie 
puede negarla so pena de confe
sarse ciego del todo.

nes van á él á hacer política ó á 
hacerse ricos, cabe objetarles que 
si ellos hubieran hecho uso de 
sus derechos, hubieran acudido á 
las elecciones y nombrado para 
los cargos concejiles á hombres 
que lo merecieran, no se veríau 
hoy en esos trances.

¿No es muy importante la ges
tión de los Municipios? Como pa
dres de familia, como obreros, 
como patronos, como propieta
rios, de todos los puntos de vis
ta, nos interesa que sean conce-
jales personas de probada recti- 

. tud. Conseguirlo és cosa nues
tra: luego á conseguirlo debe
mos acudir simultáneamente. Y 
hoy mejor que nunca, como ve
remos. _

niencias vitales, ni á la independen
cia y honor de loa dos Estados contra
yentes, ni perjudiquen los intereses 
de otras naciones.

Artículo 2.° En cada caso parti
cular, las altas partea contrayenten- 
tea, antes de dirigirse al tribunal 
permanente de arbitraje, firmarán ua 
compromiso especial que determine 
claramente el objeto de litigio, la ex
tensión de los poderes de los árbi- 
trios y los detalles que hayan de ob
servarse en lo concerniente á la cons
titución y procedimientos del tribunal

RASGOS FEMINISTAS. g a c e t a  d e ma d r id .
LA CONDESA DE CASTELLA.

al minuto
¿Conspirador?

Y siendo esto así, ¿quién pue
de dudar de que todos cuantos 
disponemos de un voto estamos 
en conciencia obligados á usar 
de él? ¿Cómo ha de ser posible 
poner en tela de juicio que cuan
tos se hallan interesados en que 
á los municipios no vayan más 
que personas de confianza, de
ben echar mano de todos los me
dios lícitos para impedir que los 
intereses comunales caigan en 
poder de quienes van al Ayunta
miento á ma’varatar sus fondos, 
á convertirlo en una especie de 
comité del partido, á imponer 
desde allí acuerdos que choquen 
con la voluntad y el interés del 
mismo pueblo? Todos, todos es
tamos obligados á hacer cuanto 
sea posible para conseguir que 
el Municipio caiga en buenas y 
honradas manos. Y cumplir con 
esa obligación clarísima no cues
ta sacrificio de ningún género. 
Todo se reduce á que cada ciu
dadano haga uso del derecho 
concedido, mejor, reconocido 
por la ley, ó á todo más, cuando 
nuestras releciones lo permitan, 
á convencer á nuestros amigos 
de que deben hacer otro tanto.

Amenudo, cuando los Ayun
tamientos toman algún acuerdo 
disparatado, cuando se olvidan 
de los intereses comunes y tan 
sólo atienden á los de quienes 
componen la Corporación muni
cipal, suelen los vecinos alboro-

Leo en «El Nacional» de 
siguiente suelto:

*El señor Canaleias se ha 
da la tarde cuchicheando en

anoche el

pasado to
los pasillos

con las personas más significadas de las 
minorías, para proponerles algo gue no 
á todos les debió parecer muy correcto, 
pues á alguno le oímos exclamar:

<—Hombre, eso no estaría bien. Po
dría creerse que era obra de la pasión y 
quién sabe si hasta de la envidia.» *

¿Qué será?
Por más que hemos hecho, no pudimos 

averiguarlo que tan misteriosamente ur
día el ilustre demócrata, Jamoso hasta 
por los lapiceros que con su retrato re
partía en recientes viales de propagan
da... lapicera.

¿Se relacionarán estos trabajos (los 
misteriosos) del inquieto exministro con 
las precauciones que, según denunció el 
<Heraldo», se habían adoptado en las al
cantarillas del Congreso?

At c h ís .

EL ARBITRAJE A^GlO-FRA^Ci^

Estado.—Oonvenio aduanero celé» 
brado entre España y la República 
francesa.

Guerra.-—Reales decretos de este 
departamento autorizando al ministro 
para presentar á las Cortes los proyec
tos de ley que anticipamos ayer. .

Hacienda.—Real orden suprimien
do la Inspección espíécial de Aduanas 
creada en el punto de La Molina.

Gobernación.—Réal decreto dispo
niendo se proceda á la elección parcial 
de un diputado á Cortes por el distri
to de Arzúa (Corulla).

Real orden resolviendo una consul
ta de la Comisión mixta de recluta
miento de Castellón. ' r l o iíc u j í,

Agricultura.—-Real orden disponien-» 
do se agregue la Sección de electri
cistas á las enseñanzas de la Escuela 
Superior de Industrias de Béjar;

Otra resolvienda lo consultado á 
este ministerio acerca de la reforma 
de los estudios de la carrera del ma
gisterio.

Otras anunciando á traslado lá pro
visión de las plazas de profesor de Pe
dagogía del Instituto de la Coruña y 
de profesora numeraria dei la sección 
de Labores de la Escuela1 Normal Su
perior de Maestras de Burgos.

Otra nombrando director de la Es
cuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid á don José María/Yevés y 
Larios.

Isabel María del Carmen Castellvi, 
condesa de Carlet y del Castellá, aun
que desde su matrimonio reside en 
Barcelona, es una madrileña de pura 
sangre, que brilló mucho en la socie
dad aristocrática de la Corte, donde na
die ha olvidado á la espiritual conde- 
sita de Carlet ó Carmen Carlet, toud 
connue.

Puede afirmarse que la vocación ar
tística de la condesa de Castellá, cuya 
cultura es extraordinaria, se decidió 
en horas: unas cuartillas escritas á 
vuela pluma diéronle alientos para re
velarse como escritora y crítica en el 
juicio de un libro de Lerois Wallace, 
no conocido en España, libro que fué 
inmediatamente traducido al castella
no. Tan positivo éxito logró aquel pri
mer trabajo periodístico.

Poco después El Liberal, de Barce
lona, ofreció á la aristocrática escrito
ra la dirección de Afanos Blancas, hoja 
literaria redactada exclusivamente por 
mujeres, que obtuvo en toda España 

; verdadero éxito y larga resonancia.
La condesa de Castellá, alma de la । hoja femenina, hallábase en la direc- 

| ción como en su centro; diríase que 
I nació entre cajas y rotativos, que el 
5 plomo de los moldes, el olor á tinta de 
I imprenta y las impaciencias y premu
I ras que preceden á la salida de las 
| hojas húmedas de la prensa, la atraían 
| estimulando su imaginación fogosa, 
| sus bríos luchadores, su expresión 

dicción los conflictos pendientes, tales । amena, fluente, concisa, facilísima; sus 
como los de Marruecos, Egipto, etc. | dotes, en fin, de periodista de raza.

Los negociadores han apartado L» hoja de El Liberal reveló, en 
igualmente las cuestiones relaciona- ofQcto’ la vocación de la condesa; la 
das con intereses vitales, en lo que C"”” á la francasa’ viva alada, ner- 

. . . . I viosa, sugestiva, punzante de puro lu
dieron prueba de suma perspicacia tenga y s6ngacionista. Por aquellas 
ya que dichas cuestiones, en el actual Grónieas circula la 6inooión invisible 
estado de opinión, únicamente pue I vibra(ioraj como la corriente eléctri- 
den dilucidarlas las cancillerías ó io i ca por los hilos de hierro fluye como 
ejércitos. I por cauces propios; una poesía inten-

Ei que los litigios los resuelva e I sa, atormentada, dolorosa, la poesía 
tribunal internacional permanente, y I doliente, morbosa, quizá del arte nue- 
no una comisión compuesta de dele- I vo, expresión decadente acaso, pero 
gados de ambas partes, es un exce- I sincera, directa del espíritu de los 
lente augurio de la sinceridad del I tiempos.

de arbitraje.
Artículo 3.° El presente arreglo

tendrá una duración de cinco años, á 
partir del día de la fecha.»

Como se ve, el primer artículo con
tiene toda la síntesis del convenio; el 
segundo especifica el procedimiento, 
en la forma propia de un acta gene
ral; el tercero fija un detalle muy 
importante, la duración del compro
miso, que presenta, por el hecho de 
limitarse á un período de cinco año*, 
caracteres de ensayo, pero de ensayo 
leal.

Los términos del acuerdo, antici
pados por una nota oficiosa del Times, 
ofrecen, como caracterí-ticas esencia
les del pacto, la estricta limitación 
de los asuntos wu-ceptibles de ser so
metidos al arbitraje y la no retroac- 
tividad. Sólo se aplicará á la3 dife
rencias futuras de «orden jurídico»,

i es decir, que no entrarán en su juri-*- 
t  •/ i. _ .nt _____J-

EL REY Y LX AGRICULTURA

ENSAYOS EN EL PMOO.

Después de largas negociaciones, 
ha quedado concluido el tratado de 
arbitraje entre Inglaterra y Francia, 
siendo firmado en Londres con fe
cha 14 del actual por el ministro bri
tánico de Negocios extranjeros, mar
qués de Lansdowne, y por el emba-
jador francés M. Paul 
aquí el texto íntegro 
tante documento:

« El Gobierno de la

Gamboa. He 
de tan impor-

repúlica fran-
cesa y el Gobierno de b u majestad

tarse y clamar y decir mil pestes británica, t-ignatarias del convenio 
contra los que de ese modo se ; para la reso ución pacífica de los con-
portan.

Cuando presenciamos escenas 
tan comunes se nos ocurre decir, 
parodiando una frase célebre:ca
da pueblo tiene los concejales que 
merece. Porque suele suceder, y 
hasta diremos que sucede casi 
siempre, que esas personas, esos 
vecinos, tan alborotados y lie- , 
nos de disgusto al ver como va ' 
la cosa pública municipal, no 
obstante ser acaso la inmensa 
mayoría del concejo, han visto 
pasar con indiferencia desespe
rante las elecciones municipales, 
sin haber pensado en hacer uso 
del voto para mandar al Ayun
tamiento personas de quienes 
fundadamente pudiera esperarse 
que no cometerían los atrope
llos, tarde y sin provecho, la
mentados.

A los que se quejan de que su 
Municipio esté en poder de quie-

flictos internacionales, terminado en 
La Haya á 29 de Julio de 1899:

Considerando, que por el artícu
lo 19 de este convenio, las altas par
tes contrayentes se reservaron el de
recho de recurrir al arbitraje en todos 
loé casos que lo estimaran proce
dente.

Han autorizado á los que abajo fir
man para establecer las disposiciones 
siguientes:

Artículo l.° Las diferencias de 
orden jurídico ó relativas á la inter
pretación de los tratados exi-tentes 
entre las dos potencias signatarias, 
que se produzcan entre ellas y no 
puedan solucionarse por vía diplomá
tica, se someterán al tribunal per
manente de arbitaje, constituido por 

i el convenio de 29 de Ja io de 1899 
en La Haya, á condición, sin embar
go, que no se opongan á las conve-

acuerdo, que, aunque, limitado pres
tará grandes servicios á la causa de 
la paz, desvaneciendo antagonismos 
y creando, en torno de los dos países, 
una atmósfera de mutua confianza.

Efemérides se2;ovi»niis

28 de Octubre de 1835.
Paseo militar en Segovia.

El 28 de Octubre de 1835 para regocijo

Son, pues, esas Crónicas arte moder
no que halló su ambiente propio en la 
modernísima Barcelona de los Rusi- 
ñol y Gardi; son periodismo europeo, 
verbo vivo y rápido, centelleante de 
la tumultuosa vida contemporánea.

Por eso, no sólo en Barcelona, no 
sólo en Afanos blancas lograron éxito 
merecido, lo alcanzaron también en el

Há querido ol róy ofraí?ér én El fílr- 
do una muestra de las ventajas de los 
cultivos modernos, para que, imitada, 
salgan los labradores de Castilla de su 
tradicional rutina y apliquen en sus 
campos los últimos adelantos.

Ha elegido, por el pronto, tres ouar- 
teler, uno en la Zarzuela, otro en Tro-' 
fa y otro en Valdelapeña, con el pro
pósito de seguir avanzando más en las 
estribaciones de la sierra.

Cada una de dichas paroelen-se divi
dirá en tres secciones: uña en* que'se 
sembrará esparceta, planta leguminoga 
que al propio tiempo que sirva de pásh 
to deje olomontos para formar la tie
rra vegetal.

hn la segunda sección se hará la se-' 
montera á estilo del país, y en la últi
ma con abonos minerales y con sujec- 
ción á los modernos adelantos, para

Certamen de Crónicas de El Eíberál, ' que puedan compararse los resultados
donde obtuvo honrosa recompensa la y puedan los agrioullqros aprender lo 
titulada «Libertad» que, abierto el so- " 9a0 más conviene á sus interese 

' i En estos díás se está'onSaya
de los patriotas y como espresión de las I tre periodista.
felices circunstancias de la patria, tuvo 
lugar un paseo militar. A las once de la 
mañana salió para la pradera de los La
vaderos la columna mandada por el co
ronel don Juan Donoso y formado por los 
Migueletes que hacían la vanguardia, los 
cadetes del colegio de Artillería (que aun
que con trabajo, so consiguió asistieran á 
esta fiesta), los guardias nacionales de in
fantería y caballería, una partida del es
cuadrón ligero de Madrid y el resguardo 
de á caballo.

El día sereno, hermoso y templado y la 
numerosa concurrencia hicieron más es
pléndido el espectáculo; se comió un exce- 
¡ente rancho, hubo baile con escogida 
música y dulzaina y tamboril del país, vi
vas y simulacros oportunos y graciosos y 
por la noche continuó la alegría y buena 
armonía celebrándose un lucido baile en 

: la habitación que á este efecto cedió el 
■ administrador de correos don José Ibá- 

ñez. Las autoridades que presidieron estos 
regocijos estuvieron muy afables y reci- 
b eron muchos aplausos.

Pe d r o  Sa ín z Ló pe z .

í

bre misterioso, resultó ser de lá ilus

Pero las actitudes de la aristoci áti
ca dama no se limitan al periodismo; 
alcanzan también á otros géneros lite
rarios. Así, pronto veremos impreso 
con su nombre un libro de cuentos in
teresantísimo, esperando qne no tar
dará en seguirle la colección de sus
Crónicas y augurando á éstas y 
futuros trabajos, éxito glorioso y 
recido.

Los intelectuales de Madrid

sus
me-

han
rendido homenaje á la ilustre escritora 
en la fiesta que en honor suyo ha dado 
otra de nuestras más respetadas y no
tables literatas, Blanca de los Río s de 
Lampérez, y nosotros nos congratula
mos de enviárselo públicamente desde 
estas columnas, donde con tanto gusto 
se acogen los triunfos de las mujeres 
españolas.

CoLOMBIÍhE.

o la
i última sección en el cuartel de la Zar

zuela, y se esperan las prjmeras llu
vias para sembrar.

Todo el terreno elegido es de se- 
• cano.
8 Lo cercará una alambrada para de

fenderlo do la abundante caza que hay
' en el monte de El Pardo.

Son importantes los trabajos de re
moción de tierra qpe se realizan para 
formar la capa, vegetal, qué'apenas 
existe.

En El Parde se sembrará solamente 
cebada y avena. "

En su tiempo se usará la escarifica» 
dora para enseñanza de nuestros agri
cultores que no tengan medios de es
tudiar los cultivos en granjas modelos, 
y se aplicará para la siega y la trilla 
la maquinaria más moderna.

. Don Alfonso XIII se propone de
mostrar con los cultivos en El Pardo, 
que con la labranza rutinaria y tradi
cional se pierdo en España inmensa 

i
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EL ADELANTADO DÉ SEGOVIA.

riqueza, que se obtendrá perfeccionan
do los procedimientos en consonancia 
con los adelantos científicos. * -

Comunicado-
Señor Director del periódico El  

Ad e l a n t a d o  d e  Se g ó  v i  a .
Muy señor mío: He de merecer de 

usted se digne dar cabida en el perió
dico de su digna dirección, al siguien
te comunicado:

En el Diario de Avisos correspon
diente al veinticinco del actual se in
serta un comunicado con el título «Un 
Alcalde aprovechado», y que firma 
Román Martin; al que debo contestar 
pai a dar lugar á que los lectores de 
su periódico, no den interpretaciones 
torcidas á su contenido. Siempre ocu
rre lo mismo; quien más tiene por 
qué callar guarda menos silencio. Di
cho señor llama aprovechado porque 
quería asistir al Banquete organizado 
en honor y obsequio del señor Dipu
tado á Oortes del Distrito de Segovia, 
el Cencejal Santiago Casado, pero sin 
duda carecía de la cantidad señalada 
para tomar parte, proponiendo enton
ces el Alcalde, que si el Ayuntamien
to quería estar representado, vieran el 
medio; que él de todos modos asistía, 
como lo efectuó sin que necesitara ' de 
lo» fondos municipales. Esto es en jun
to lo que ha llamado la atención al se
ñor Román autor del comunicado.

La conducta, pues, del señor Alcal
de de este pueblo, dista mucho no so
lo de ser incorrecto, sino que lo es 
mucho más que la que observó el Ro
mán Martín durante el tiempo que 
desempeñó la Alcaldía, según puede 
probarse con un ligero estudio- de la 
gestión administrativa que llevó á ca
bo y que terminó con un arqueo me
morable del cual no quiero ocuparme, 
á no ser que á ello se me obligue.

Gracias, señor Director, y mande á 
»u afmo. y s. s. q. b. s. m.,

Ma t ía s  Piq u e b o .

Notas políticas.
El asunto Torres Cartas*
El ministro de Marina ha ratificado, 

después de la sesión del Senado, su 
propósito de abrir la información par
lamentaria sobre las responsabilidades 
qus pueda haber en las censuradas 
construcciones navales, para exigirlas 
inflexiblemente si ha lugar á ello; pe
ro teme que, tratándose de hechos ya 
distanciados de la actualidad, dicha 
información no dé los resultados que 
se persiguen.

Como ministro, se considera en el 
deber de defender á todos los Cuerpos 
de la Armada, mientras no se demues
tre que alguno ha faltado á su deber.

El proyecto sebre sanea- | 
miento de la moneda.

Ayer - tarde se ha reunido, para 
constituirse, la Comisión que -ha de 
dar dictamen en el proyecto del señor 
Villaverde sobre el saneamiento de la 
moneda.

Ha nombrado presidente al señor 
Moret y secretario al señor Ordóñez, y 
ha acordado abrir una información 
pública, en la cual precien exponer su 
opinión de palabra ó por escrito acer
ca del proyecto, cuantas personas lo . 
deseen. .

El señor Villaverde se ha mostrado 
conforme con este acuerdo de la Comi
sión y ha manifestado, que, será el pri
mero que se presente á informar/
La discusión de los presu

puestos*
Después de las seis y media de la ¡ 

tarde sé reunieron ayer con el presi- | 
dente de la Cámara los jefes de las 
minorías con el propósito según -ya 
hemós dicho, de llegar á un acuerdo 
para la más pronta discusión de los 
presupuestos. 1

Según personas bien enteradas, no 
: será extraño que ésta reunión se apro

vechase para suavizar" las asperezas 
que pudieran existir entre el señor 
presidente del Congreso y los jefes de 
las referidas minorías.

Contra el Gobierno*
Leemos en La Correspondencia de 

España:
:• Un ex ministro se . consolaba ayer 
' tarde en el Senado de no haber inter
venido en el debate político, excla
mando:

■ «¿Qué labor de critica cabe ante un 
Gobierno que está muerto? El Gobier
no es un monomio, cuya expresión al- 
gebráicaes raíz de 2.»

LAS CORTES
! —

SENADO*
SESIÓN DEL ÍA 27 DE OCTUBRE.

. Se abre la sesión á la tres y treinta, ba
jo la presidencia del general Azcárraga.

< Jura el cargo de senador el ex bibliote- 
1 cario del Senado señorSanzy Escartiu. 
| El presidente del CON -EJO s • levanta á 
' hablar contestando al conde de Peña Ra- 
■ miro y al señor B -rtrán y Amat, diciendo 
* que el goberna>ior de Barcelona le ha te 
! lefuneado manifestándole que las noticias 
, publicadas por la prensa dando cuenta de 
' la fiesta republicana en la que tomaron

parte varios diputados extrajeros, son fal
sas y que ha ordenado á la expresada 

1 autoridad que en el caso de que dichos di
putados hagan propaganda republicana 
sean expulsados de nuestro territorio, 
siendo acompañados hasta la frontera 
por un delegado del Gobierno. (Murmullos 
de aprobación en los escaños.)

El señor Baltran y Amat, después de 
dar las gracias al señor Villaverde por 
los pr pósitos de que se halla animado 
el Gobierno, se lamenta de que á Barcelo
na se haya convertido en un foco constan
te-de anarquismo cosmbpolitico.

El conde ue ASA V LiiNUl A ruega al 
ministro de Gracia y Justicia s an remiti
das al Señalo una relación detallada de

todos los indultos concedidos desde el | 
1.° de J lio de 1903 hastas el 31 del mes । 
actual, y otra relación de la cantidad á * 
que han ascendido las indemnizaciones 
dadas á los Jurados durante el expresado 
periodo. /. S

El señor LUACES: Usa de la palabra 
para dirigir al ministro de Marina una 
pregunta relacionada con el asunto del 
señor Torres Cartas. ' ' *

El ministro de MARINA contesta al ora
dor diciendo que es completamente con
trario á los hechos el que una Com slón de 
ingenieros navales le haya visitado á fin 
de que no prosperase el fallo emitido por 
el tribunal de honor contra el señor To- ' 
rres Cartas, pues tal visita no la hubiera 
recibido, considerándola como un acto de . 
indisciplina. í

Sí ratifica en que en este debatido asun- i 
to muestra la más estricta imparcialidad,

El señor N xVARRO REVERTER se ocu
pa de la merma que sufren los intereses 
de Estado con motivo de la propaganda 
de rifas v loterías extranjeras, en perjui
cio de la Lotería Nacional.

El ministro de H ACIEND X contesta al 
orador, diciendo que hay que distimzu r 
en la cuestión plan ea la entre la venta en 
España de los billetes de loterías extran
jeras y la publicación en los periódicos de 
anuncios referentes á dichas locerías, cu
yos billetes se venden en las respectivas 
naciones.

Esta es la dificultad, dice, que le asalta 
al ministro de Hacienda.

Agrega que en 6 de Julio último el mi
nistro de Hacienda dió cuenta del hecho 
denunciado al ministro de la Goberna
ción

El señor NAVARRO REVERTER insiste 
en que se prohíbe en la Instrucción de 
1877, la publicación de los anuncios refe
rentes á tales loterías y rifas, y que debe 
cumplirse sin escrúpulos la real orden dic
tada por el señor Rodríguez San Pedro, la 
cu 1 causó estado.

El ministro de H CIENDA afirma que 
la citada real orden no puede derrogar 
las Instrucciones dictadas con anteriori
dad.

El señor N \VARRO REVERTER insiste 
en que puede derrogarlas, tola vez que 
las modifica.

CONGRESO*
Al empezar la sesión hay poca concu

rrencia en los escaños.
Las tribunas están muy concurridas
Preside el señor Romero Robledo y en 

el banco azul están los ministros de la Go
bernación y Obras públicas

El Sr. POGG1O aboga en elocuentes fra
ses porque se consientan el libre cultivo 
del tabaco en las islas Canarias.

El ministro de la GOBERNACION ofrece 
que el Gobierno estudiará el asunto con la 
detención que merece.

El Sr. GANO ARIA pregunta qué noti
cias tiene el Gobierno de la huelga de Bil
bao y las medidas que ante ella ha adop
tado.

El ministro de la GOBERNACION da 
cuenta de las noticias recibí tas y dice - 
que el Gobierno llegará, si es preciso has- 1 
ta la declaración del qUado de guerra, í 
pues se halla dispuesto á garantir el dere- • 
cho do todas.

El Sr. TORRES TABO ADA se queja del " 
mal servicio de los ferrocarriles que hace i 
con Galicia la Compañía del Norte.

El ministro de AGRICULTURA declara 
que amistosamente trata de corregir ei- 
tas deficiencias; poro qus si la Compañía - 
no lo hace de este modo apelará á otros 
procedim entos.

El Sr. S xLMBRON apoya una proposi
ción de ley pidiéndola reforma del artícu
lo 41 de la.ley municipal, en el sentido de 
que desaparezcan las di erencias entre
electores 3 elegibles. f

Pide que la proposición se apruebe en I 
seguida para poder ap'icar la reforma en 1 
las próximas elecciones.

El ministro de la GOBERNACION mués
trase de acuerdo con el contenido de la 
proposición, el cual se ha llevado ya á la 
práctica por una reciente disposición del 
actual Gobierno.

Respecto al procedimiento, el Gobierno 
se reserva el derecho de intervenir en la 
Comisión para adoptar las medidas que 
estime oportunas

Queda tomada en consideración la pro
posición.

El Sr. URQUIJO, volviendo á los suce
sos de Bilbao entre católicos y republica
nos, interpela al Gobierno. .

Más que á tratrar de cuestión política, 
dice, voy á tratar de una cuestión de se
guridad, de una cuestión constitucional.

Procuraré, añade, poner en mis pala
bras la mayor templanza posible, aunque 
para ello tenga que couteuer la indig
nación.

Las versiones que de los sue -sos se hau 
dado en los ceutros oficiales son totalmen
te falsas

Ni el Ayuntamiento de B Ibao suprimió 
subvención alguna para la peregrinación 
ni ésta tuvo por obj to protestar de tal 
cosa.

La Diputación de Bilbao solicitó y obtu
vo *a declaración de patronato de la Vir
gen de Begoña y organizó todas las fies

" tas en su honoi-. Hay que advertir que de 
veinticuatro diputados, veinte son libera
les y republicanos

La primera provocación que los repu
blicanos, libertarios y ácratas dirigieron 
á los católicos fué la publicación de una 
hoja llena de insultos á la Virgen de Be
goña. La autoridad lo consintió, y á poco 
se publicó otra, injuriando á la Virgen y 
excitando ála revolución.

Estos elementos libertarios organizaron 
para el mismo día de la peregrinación un 
mitin, al que concurrieron numerosas lo
gias masónicas y en el que se llegó á pe
dir hasta la supresión del agua bendita en 
las iglesias.

A. rogresar los peregrinos, fueron agre
didos por los libertarios, sin que la autori
dad tratara de evitarlo hasta mucho des
pués.

Se dieron gritos subversivos, á los que 
los cató icos contestaron vitoreando á la 
Virgen, hasta que la autoridad prohibió 
que se dieran estos gritos.

Afirma que la autoridad civil obligó á 
los peregrinos á variar su itiuerario, cosa 
ilegal, pues eso solo podía hacerlo la auto
ridad eclesiástica, (Rumores.)

Declara que mientras la peregrinación 
recorrió las calles, no se vió un guardia 
civil por ninguna parte.

Al sobrevenir el ataque de los liberta
rios, los católicos se defendieron y des
pués de luchar cuerpo á cuerpo, consi
guieron ahuyentar á los republicanos.

Sobrevino la segunda batalla y después 
la tercera. (Rumores)

El ministro de la GOBERNACION se le
vanta á contestar al señor Urquijo.

Sienta la afirmación de qua el Gobierno 
ampara siempre el derecho de todos, ex
plicando los antecedentes del asunto, que 
tuvo origen en la controversia que con 
motivo da la votación de los créditos para 
las fiestas religiosas de la Virgen de Ba- 
goña se suscitó

Pone de relieve la situación que se creó 
desde el día de la fiesta de la coronación, 
8 de septiembre, hasta el 4 de octubre.

Las pasiones se exacerbaron desde es
ta f -clia hasta el lia II .

Dice quo el gobernador autorizó la ma
nifestación sin que eu ello interviniera el 
Gobierno y por eso se lo admitió la di
misión.

Elogia la conducta del teniente de la

Guardia civil que á las excitaciones de 
señor Urquijo para que usara de rigor con
tra la muchedumbre indefensa, contestó 
con palabras de prudencia.

Respecto á la pregunta hecha S S. de 
si el Gobierno está dispuesto á amparar 
los actos externos del culto, contesta que 
no sólo está dispuesto, si no resuelto, que 
tiene ordenado que todos los derechos 
emanados del art. 11 de la'Constitución 
queden amparados con toda escrupulosi
dad.

El presidente de la CAMARA: Se sus
pende este debate.

OKUKN DEL DIA.
Conti- úa la interpelación del señor 

Muro.
El señor MURO: Espero que hable para 

alusiones don Eugenio Silveia, que ha 
pedido la palabra

El señor Silveia (don Eugenio) Está 
equivocado el señor Muro. No tengo que 
sincerarme de nada.

Ahí están los 17 suplicatorios pedidos 
para procesar a otros tantos diputa los re
publicanos por diferentes delitos, casi to
dos de lesa majestad

¿•‘ero han cometido esos delitos? Creo 
que no por que ellos juraron ó prometieron 
defender la Constitución, y supongo que 
por encima de todo estarán su juramento 
ó su promesa, la religión ó su honor.

Termina el señor SIL VEL v asegurando 
que en Francia no se consiente en las fa
enadas signo alguno monárquico; y ¿por 
qué ha de consentirse en España esos sig
nos re.-ublicanos, que consisten en una 
matrona bastante desnuda, que ostenta 
en la cabeza un pimiento morrón. (Risas 
y aplausos en la mayoría )

Pregunta al ministro de la Gobernación 
si ampara al gobernador de Guipúzcoa, 
que cometió el atropello de disolver una 
Sociedad á consecuencia de unas palabras 
pronunciadas por un ciudadano en un 
mitin

Censura la conducta del marqués de Le
ma, que ha cambiado los tenientes alcal
des y algunos alcaldes de barrio nombra
dos por el marqués de Portago. Todo lo 
cual ha sido hecho con fines electorales.

El ministro de la GOBERN .CION quita 
importancia á las cuestiones tratadas en 
la última parto del discurso del señor 
Muro.

El señor MURO vuelve á rectificar, le
yendo en el Diario de Sesiones las pala
bras pronunciadas ayer por el ministro de 
la Gobernación, añadiendo que si el mi
nistro no da los nombres de esos catedrá
ticos, tendrá que ret rar la hipótesis y de
cir que ha faltado á sabiend-ts á la ver
dad. (Aplausos en los republicanos.)

Rectifica el ministro de la GOBERNA
CION, insistiendo en que el hecho de 
anunciar en la convocatoria que asistiría 
el catedrático, señor Piernas y Hurtado, 
significa cierta coacción. (Protestas en ¡os 
republicanos, que se repiten sin cesar.)

Don MELQUIADES ALVAREZ: Si fuera 
exacto que algún catedrático hubiera fir
mado la convocatoria, nosotros seriamos 
los primeros en censurarle, por enten ler 
que es una incorrección, aunque no sea 
una ilegalidad.

Interviene el señor AZ^ÁRAPE para 
contestar al señor Silveia (don Eugenio)

Censura la c rcular que d.ctó el actual 
fiscal del Supremo, porque interpreta ca
prichosamente, al decir del orador,- el 
Código penal. Según el Código, no es pu
nible el grito de ¡Viva la República! si no 
excita á la rebelión: ¿Por qué nú ataca el 
fiscal, y declara subversivas lás incoacio- 
nés que constamente hacen los socialistas 
y los anarquistas á la R .volucbm social? 
¿Es que no son más disolventes? No; es 
que se ve claro el propósito de este Go
bierno.

El PRE IDENTE: «Queda terminado es
te debate.»
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Dramas de la espada
POB

Xavier de Montépin,.

TOMO TERCERO.

LA HIJAKL DIABLO
tos se veía en la pared de frente y daba al- 
corral.

Hebe y la tía Moloch, con la tristeza refle
jada en la cara, se pubieron á comer la mi-e- 
rable cantidad de alimento que les habían 
entregado»

Una vez acallado su apetito, salieron de la 
posada.

El día estaba espléndido.
Ambas se sentaron en un banco que había 

colocado al lado de la puerta.
Llevaban ya allí algunos minuto. sin ha

blar una palabra, cuando un ruido de casca
beles se dejó oír no muy largo de allí.

No tardó en aparecer un grupo formado 
por d*.« personas y un caballo.

El caballo era pequeñitó, muy delgado, y 
con unos aparejos muy extravagantes.

Llevaba alrededor del cuello un collar 
adornado con campanillas y cascabeles.

Sobre una larguísima aibarda iba sentada 
una mujer que ocultaba su rostro entre los 
pliegues de un espeso velo. Detrás de esta 
mujer, venía colocada una maleta de cuero, 
sólidamente atada con correas de cuero y ca
denas de hierro.

No es posible imaginar cosa más extraña, 
ni aspecto más raro, que el de " la persona 
que conducía aquel caballo por la brida.

Aquél extravagante engendro semejaba 
uno de esos gnomos guardianes de tesoros de 
que nos hablan ¡as leyendas de la edad me
dia.

EL individuo que nos ocapa, apenas ten
dría cuatro pies de estatura.

Era jorobado de pecho y espalda.
Su cara angulosa, amarilla como la corte

za de un limón, tan pronto expresaba, jovia
lidad como enfado.

Sus ojillos grises en constante parpadeo 
parecían á la vez alegres y temerosos.

Su enorme boca, sin faltarle un diente, 

expresaba como lo ojos, lo mismo la satisfac
ción que ia iaquietul.

El cráneo, enteramente calvo del hom
brecillo, contestaba coa su barba roja y es
pesa, en la cual destacaban algunos mecho 
nes blancos.

Con frecuencia se acariciaba aquella barba 
que le llegaba hasta la mita i del pecho.

Llevaba un traje sencillo, en el cual nada 
había de particular.

Aquel grotesco personaje aparentaba te
ner sesenta y tantos ó setenta años.

Al llegar frente á la posada hizo aflojar el 
paso del caballo que conducía de la brida, y 
lo detuvo delante de la puerta.

—¡ Posadero;—gritó: —¡ Posadero!
Su voz era sumamente atiplada y aguda, y 

tenía un marcada acento italiano.
। El dueño de la posada apareció en el um- 
* bral.
¡ Su cara disforme tenía la misma expre- 
■ aión que cuando hablaba cm Hebe y latía 

Moloch.
, —¿Qué queréis?—preguntó.
i —¿Podemos alojarnos aquí? *■

— E-tá claro, puesto que es posada.
í —¿Y comer, podremos?

—Si no tenéis muy delicado el gusto...

—¿Y entrar este caballo en la cuadra?
El posadero se encogió de hombros y no 

se tomó el trabajo de contestar.
El hombrecillo cantinuó:
—Necesito dos cuartos, uno para mi hija, 

y el otro para mí.
El mío me importa poco que sea un cara

manchón, con tal de que mi hija se encuen
tre bien en el suyo.

—Tendréis dos habitaciones, y serán bue
nas las dos.

—¿Qué hay para comer?
—Sólo hay carne, frita ó cocida.
—¿No podríais matar una gallina para mi 

hija?
—Se matará. ,,
—Supongo que todo esto no costará mu

cho...
—Os costará lo que valga.
—Quise decir que me trataríais como hom

bre honrado...
— Yo siempre he sido honrado.
—¡Oh¡ Señor posadero, no lo be puesto 

en duda... ¿Queréis decirme dónde e^tá 
la cuadra?

—En el patio, á i a izquierda
—Voy á llevar mi caballo en cuanto ee
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BL a d e l a n t a d o  d e  s e q o v ia :

COMSIOH Pmü ONCUL | mámente le corresponde, y si se lle- 
I ga á procedimientos extremados, el

SESION DE AYER.

En la sesión que ayer celebró esta 
Comisión, bajo la Presidencia del se
ñor Páramo, Vicepresidente, se adop
taron los siguientes acuerdos:

Manifestar al Alcalde de Matabuena 
que, con toda urgencia remita la ins
tancia que le ha sido presentada por 
don Gregorio García, con los demas 
datos que estime necesarios, para com
probar la escusa que alega este, al 
hacer renuncia de los cargos de Alcal
de y Concejal.

Se dió cuenta de una instancia sus
crita por varios vecinos de esta Capi-

r

tal, padres de alumnas que cursan la 
carrera de Maestras elementales, pi- i
diendo se instaure en esta Ciudad la 
Escuela Normal Superior de Maestras.

Idem del expediente relacionado 
las obras de conslrucciún de un pabe
llón para presuntos dementes, adosado 
al Establecimiento provincial do Be
neficencia y de la comunicación del 
señor Arquitecto provincial manifes
tando haberse terminado dichas obras 
por el contratista, acordándose dada la 
importancia del asunto pasara á la Ex
celentísima Diputación provincial pa
ra que ésta, en sesión extraordinaria, 
resuelva lo que estime oportuno.

Reclamar por conducto de. la Alcal
día de Riaza varios antecedentes rela
cionados con una pretensión de Matías 
Medina Gil, vecino de dicha villa, so- , 
licitando su ingreso en la sección de , 
Ancianos de los Establecimientos pro- , 
vinciales de Beneficencia.

Se accedió á la entrega del expósito . 
Mariano Gil Alvaro, de cinco años de 
Edad, á'Marcelina Alvaro Enebral, ve
cina de Valleruela de Pedraza.

Se acordó la adquisición de cien 
ejemplares del libro titulado heladas 
históricas de que es autor el Maestro 
de Instrucción primaria de Navalman- 
zano don Leopoldo Casero.

Y prestar su aprobación á los plie
gos de condiciones para las subastas 
de las harinas para la elaboración de 
pan, tocino, carne de vaca, vino, pata
tas, alubias, materiales de calzado, pa
ños, bayetas y frisas y telas y otros 
géneros de vestir, con destino á los 
acogidos en el Establecimiento pro
vincial de Beneficencia disponiendo la 
publicación en el Boletín oficial de los 
oportunos anuncios haciendo constar 
que por el improrrogable plazo de 
diez días quedan expuestos aquellos 
en la Secretaría de la Excelentísima

Japón, que conoce á fondo su propia 1 
situación, no temerá las consecuencias 1 
de la guerra, aunque preciso es confe
sar que ésta no se espera que llegue á 
estallar.

La política Inglesa.
Hoy debe pronunciar otro discurso 

en Liverpool el incansable Chamber- 
lain. Dícese que tratará de defender 
sus teorías proteccionistas dentro del 
criterio librecambista, por haber de
clarado varios ministros, entre ellos 
loor Elgin y Mr. Cavendish, que acep
tan el oportunismo de Mr. Balfour, 
pero no las tendencias proteccionistas 
de Mr. Chamberlain, por serles impo
sible renunciar á los principios libre
cambistas, base de la prosperidad de 
Inglaterra.

Veremos cómo se las arregla Cham
berlain para conciliar tendencias tan 
opuestas.

á aquel varias lesiones en la cabeza, 
de pronóstico reservado.

El juzgado entiende en el asunto. |

¿A que nó?
Esta noche, miércoles debe celebrar 

sesión el Ayuntamiento.

EN LA AUDIENCIA
El Juicio de ayer.

A las diez y media continuó el jui
cio de la causa seguida por hurto, con
tra Jesús Sacristán Luengo.

Abierta la sesión, el señor Moreno 
Castro pidió que se impusiera al pro
cesado la pena de un año y un día de 
presidio correccional, las accesorias 
legales y el pago de las costas, debien
do servir de abono al Jesús Sacristán 
para el cumplimiento de su condena 
todo el tiempo que sufra de prisión 
preventiva, con cuya petición estuvo 
conforme la defensa del acusado, y, en 
su virtud, la Sala dictó sentencia en 
armonía con la pretensión de la acusa
ción.

Diputación para que puedan interpo- ; 
nerse las reclamaciones oportunas.

Extranjero
Un articulo de M. Hubbard.

Monsieur Gustavo Hubbard publica 
en L‘ Action un artículo en que, ha
blando del viaje de algunos diputados 
franceses á España, dice que nadie 
puede disfrazar la aproximación ínti
ma que se está efectuando entre las

Obras nuevas.
Para la gran velada inaugural que 

«La Igualdad» celebrará en el Teatro 
Miñón la noche del 8 de Noviembre 
próximo, se activan los ensayos de 
dos obras nuevas cuya representación 
constituirá seguramente el'más lison
jero éxito.

«Lola Monteverde», es una de ellas, \ 
original de aplaudido autor; y *On 6 
parle franjáis», la segunda, arreglo j 
ésta de un competente literato que la ? 
escribió sobre el pensamiento de un 
graciosísimo vaudeville del ilustre es- . 
critor francés Tristán Bernard.

Estas dos obras serán puestas en es
cena por el notable cuadro dramático 
que expresamente formó «La Igual- : 
dad.

Tanto esta fiesta inaugural como ; 
las demás veladas que quincenalmente 
se propone dar esta sociedad, serán de

2.® Que á los obreros que no per
tenezcan á ninguna sociedad obrera ó 
industrial, les será suficiente presen
tar con las instancias, un informe ó 
certificado de la fábrica ó taller en que 
presten sus servicios.

Un herido
El día 22 tuvo la desgracia de caer

se del carro que conducía, el vecino de 
Nava de la Asunción Guillermo Maes
tro Arribas, causándose varias lesio
nes de pronóstico reservado.

De viaje.
Ha salido para Madrid ol joven pre- 

sidexte de la sociedad de reoreo <La 
Segoviana» don Mateo Lobo García.

Veladas históricas, por don 
Leopoldo Casero Sánchez, libro de lectu
ra para escuelas. Se vende en la librería 
del Ad e l a n t a d o  d e  Se q o v ia  y casa del 
autor en Naválmanzano, al precio de 
9 pesetas docena y 0‘75 pesetas ejem
plar,

tropa, resultando varios muertos y 
gran número de heridos.

En Las Cortes.
También la censura nos impide 

dar cuenta de los más importantes 
de la sesión del Congreso.

Preside Romero, y asisten desde 
el banco azul Villaverde, Besada, 
Cobián y Gasset.

V^illaverde manifiesta á la Cámara 
que en Bilbao so están desarrollando 
sangrientos sucesos, de los que no 
quiere hablar hoy, por lo que pide 
se suspendan las interpelaciones has
ta mañana.

Urquijo, Nocedal y otros retiran 
las suyas, aunque censurando al Go
bierno por su silencio.

Muro y Urzáiz hacen iguales ma
nifestaciones.

invitación; pero á ellas 
concurrir los jóvenes que 
cios.

no podrán 
no sean so-

marcado enAh, y el cupo de socios 
el Reglamento está cubierto casi...

Destino de preso.
Por la Dirección general de Prisio

nes ha sido destinado para que extin
ga su condena en el penal de Ocaña el 
recluido en la prisión de Segovia, Cos-

■ me Sanz Pérez, condenado 
• de dos años, once meses y

DenunoSa.
Ante el Juez municipal

á la pena 
once días.

de Navas

Oarldad.
Las personas caritativas harían una 

buena obra socorriendo á D. M. F. que 
en unión de su esposa vive miserable
mente en la calle de Caballares núme
ro 22, (San Millán).

I

{

R eoompensa.
Por Real orden se ha concedido al 

Capitán de Artillería don Andrés Ri- 
vadulla, Profesor de la misma, la Cruz 
de primera clase del mérito militar 
con distintivo blaneo y pasador del 
Profesorado, como comprendido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 4 de 
Abril de 1888.

El Juicio de hoy.
A continuación se celelebró ante el 

Tribunal popular la vista del procesa
do instruido por incendio, contra los 
domiciliados en Nieva Felipe Martín 
Esteban y Baldomera Sanz Gozalo, 
jóvenes de nueve y diez años de edad 
respectivamente.

Formaron el Tribunal de derecho 
los señores Gabancho (Presidente), 
Terradillos y Tamarón.

La acusación se halló representada 
por el señor Teniente fiscal y la de
fensa por el señor Zamarriego.

Elegidos los jurados y prestado ju
ramento por los mismos, dióse lectura 
del hecho de autos, que en extracto es 
el siguiente:

El día 16 de Febrero, encontrándose 
los procesados apacentando ganado la
nar en una cerca dentro del casco de 
población del pueblo de Nieva, conti
guo á un pajar de Santos Palomares, 
prendieron fuego con unas cerillas á 
la ramera que en la misma había, re
duciendo el fuego á cenizas gran parte 
del edificio y causando daños por va
lor de trescientas pesetas.

Examinados los procesados y los pe
ritos don Enrique Guiloche y don Ti
moteo Casero, el Ministerio fiscal, en

de San Antonio, ha sido denunciado 
Eleuterio Herranz Martín, por tener 
pastando ciento veinte roses cabrías 
en el sitio denominado «Arroyo tuer
to» del término municipal del citado < 
pueblo.

En prensa
-Gérmenes malditos.»

de Zárraga

Enhorabuena.
Ha obtenido el título de Licenciado 

en Derecho Civil y Canónico el joven 
don Gabriel José de Cáceres y Muñoz, 
hijo de nuestro distinguido amigo el 
elocuente abogado y secretario de la 
Excma. Diputación don Francisco de 
Cáceres, á quien con este motivo en
viamos nuestra enhorabuena.

dos vertientes de los Pirineos, más es- vista del informe de éstos, retiró la
trecliamente aún que la que sea dable acusación formulada contra Felipe
afirmar entre las dos vertientes de los Martín y Baldomcro Sanz, por resul-
Alpes.

La crisis Italiana.
El señor Giolitti ha ofrecido un 

puesto en el nuevo Gobierno á Felipe 
Turati, jefe de los socialistas reformis
tas; pero el señor Turati lo ha rehusa
do cortésmente, no juzgando al parti
do socialista bastante fuerte para ad
mitir una representación y una prueba 
en el Poder.

Rusia y el Japón.
Según una nota oficiosa comunicada 

á los periódicos, continúan las nego
ciaciones entre los Gobiernos de Rusia 
y el Japón, y los preparativos que se 
efectúan por ambas partes no indican 
probabilidades de guerra.

Se guarda gran reserva acerca de 
las citadas negociaciones; pero es lo 
cierto que el Japón no pierde de vista 
en ellas los derechos de todos los paí
ses que están interesados en los asun
tos del Extremo Oriente.

También puede afirmarse que nada 
de lo que Rusia pueda hacer impedi
rá que el Japón obtenga lo que legíti-

tar que al ejecutar el hecho de autos 
obraron sin discernimiento y por lo 
tanto se hallaban exentos de responsa
bilidad criminal, pidiendo á la Sala 
su absolución libre con declaración de 
ser de oficio las costas procesales.

Segundamente la Sección de dere
cho dictó auto sobreseyendo la causa 
y declarando de oficio las costas.

SUEIa TOS
Justo homenaje.

El Jurado internacional de la Expo
sición de Arte de Venecia ha otorga
do la gran medalla de honor al famoso 
pintor español don Ignacio Zuloaga, 
que se encuentra entre nosotros, y á 
quien entusiastamente felicitamos por 
este nuevo triunfo.

Una riña.
Sobre las diez de la noche'del 24 del 

actual, cuestionaron en el pueblo del 
Moral Isidro Rubio Gutiérrez y Beni
to de la Cruz Tomé, produciendo éste

Matrimonio.
Se ha concedido real licencia para 

contraer matrimonio con doña María 
Josefa Mompin y Rey, al primer te
niente de Artillería de plaza de Me
norca don Alfredo Marquerie y Ruiz 
Delgado.

Con vocator -a.
Los síndicos y clasificadores del 

!' gremio de Tiendas de vinos por me
nor, tarifa primera, número 1.®, clase 
novena, ponen en conocimiento de los 
agremiados que la lista del reparto de 

i la Contribución para el año de 1904 se 
i halla expuesta en casa del industrial 
’ don Faustino Serrano, Plaza Mayor, 

número 29, en cuyo local y hora de 
‘ las seis de la tarde del día 3 del pró- 
■ ximo mes de Noviembre se celebrará 
' el juicio de agravios.

V illanueva, en nombre de los li
berales, pide siquiera alguna noticia 
de lo que ocurre en Bilbao, y el Pre
sidente le contesta que solo puede 
decir que están los ánimos excitados 
que se levantaron barricadas, y que 
corrió la sangre...

Añade que el Gobierno envía nue
vos refuerzos de tropa.

Vega Seoane anuncia una interpe
lación por el Tribunal de honor á 
Torres Cartas. ' . |

Cobián la acepta, y la interpela
ción entra en turno.

Nocedal presenta una proposición 
en la que ruega se haga constar el 
sentimiento conque la Cámara supo 
los tristes sucesos de la romería á la 
Virgen de Begofla.

: Villaverde, creyendo que la pro
posición encierra censuras para el 
Gobierno, aconseja á sus amigos que 
la rechacen.

Votada, se deshecha por gran nú
mero de votos.

1 En el Senado tampoco se pudieron 
1 discutir los sucesos de Bu bao.

Firma regla.
* De Guerra.—Nombrando general

de brigada al coronel de Artillería 
señor López Cepeda, y concediendo 
una cruz de mérito militar blanca al 
señor Irauz.

Los cambios.i
' Se ha cotizado el Interior á 

7745; los Francos á 32'65; y 
las Libras á 33*35.

El  Co r r e s po n s a l .

Vacantes.
Lo está la titular de Veterinaria de 

Riaguas de San Bartolomé y del pue
blo de Aleonada. Su dotación por am
bos pueblos consiste en 85 fanegas de 
trigo anuales.—Plazo para solicitarla 
el de 30 días.

Del oertámen.
Gustosos consignamos que los niños 

premiados en el certámen escolar úl
timamente celebrado, pertenecían á la 
sección que en la escuela graduada, 
corre á cargo del ilustrado maestro se
ñor Betegón.

Enfermos.
Se encuentran enfermos, aunque afor

tunadamente no de gravedad, nuestros 
estimados amigos los señores Ron y 
Muñohierro, ilustrados empleados de 
Hacienda.

Les deseamos el más pronto y com
pleto alivio.

POR T£«0.
Madrid.—5 tarde.

Lo de Bilbao.—Muertos y he
ridos.
Las noticias que se reciben de Bil

bao son tan graves que la censura 
impide telefonearlas.

Solo podemos decir que la actitud 
de los cuarenta mil huelgistas se ha
ce amenazante, habiéndose levantado 
barricadas, y produciéndose sangrien
tas colisiones entre el pueblo y la

VEMTA.
Se hace de un piano manubrio 

en buen uso.
Para informes: don Leopoldo 

Govea, Plazuela del Corpus, nú
mero 3.

Venta
Se hace de 76 reses lanares, 

machos y hembras de todas eda
des. Para tratar, con Lorenzo 
Pérez García, vecino de Zarzue
la del Pinar, dueño de las mis
mas.

SOCIEDAD ANONIMA* DE SEGUROS

BILBAO.

Para los obreros.
El Boletín oficial de hoy publica una 

circular del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, relacionada con los obreros de 

; los que desean obtener las pensiones 
? para el extranjero, creadas por Real 
í orden de 22 de Septiembre último, 
; cuya parte dispositiva dice así:

1.® Qne la edad mínima de diecio
cho años, fijada para poder figurar en
tre los obreros pensionados, se entien
da que ha de cumplirse dentro del 
mes de Enero del año próximo de 1901. 
Los que, transcurrido este plazo, no 
hayan cumplido dicha edad, no po
drá* formar parte de la expedición; y

CAPITAL SOCIAL 100,000,000 de pesetas. 
GARANTÍAS DEPOSITADAS: 

50,000,000 de pesetas.
Administrador depositario: EL BANGO DE BILBAO.
Ninguna Socie ad en el mundo ha iniciado el seguro con mayores ga

rantías depositada*.
SEGUROS SOBRE LA VIDA, á prima fija y con participación en los 

beneficio®.
RENTAS VITALICIAS inmediatas y diferidas.
SEGI ROS MARITIMOS, sobre cascos y mercaderías.
SEGUROS CONTRA INCENDIOS y sobre VALORES.
Agentas en todas las provincias.

Sn Segovia:
Para los ramos de INCENDIOS Y VALORES! Subdirector: Don 

Agustín Santamaría, Corpus, 10, principal.
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SEGC1ÜI BE ARWCIOS

MOY A -Eatóoiato -Véase la exposición de retratos.-Plaza Mayor.
Lote -principal i 
500.000 marcos . 

ó sea 
650.000 fran- I 

1 cor  en aró. i i

anuncio
de la

Fortuna

i Los lotes 
estám 

garantidos
-i K- por el 

k ' Estado.

Invitación á la participación eu los GRA^D ■ de p^emitus garay^i-
zados por el Estado de Hamburgo, c u los cu - les

1O millones 856,582 marcos 
serán segurainejitc adjudicados _ :

En estos sorteos ventajoso-i conten endó s»gún pró pó^tos solameTi'- • 
te 111.000 billetes, los lotes siguientes debeu ser f rzosamente ganados en siete 

' sorteos en ej espacio de algunas meses a saber¿
^"El lote principal en el caso más afortunado és Marcos. 6(i0,000. Especialmen
te hay los lotes siguientes:

b

1 premio á ^00,000 marcos
1 » á 200 U00 marcub
1 
1
2 
1
1

1

• á
. á
* á
• á
• á

lote á
• á
• á
* á

50,00 * marcos 
45,1 (»b marcos 
40,000 marcos 
35,0 0 marcos 
3ii,0(X) marcos 

lOO.UUO marcos
80,uQi) marcos 
6o,000 marcos 
50,000 marcos

1 lote á 4t),000 marcos
4 lots a ¿Ó.Uuü marcos
5 * 2b;0ü6 marcos
3 .

16 »
40 »

100 »
.uO .
61^' i

'20‘OüO marcos
á 15 000 marcos 
á 10,bUU marcos
á 
á 
á 
á

» ít 
75 » á

5,COu miircdS* 
3 00» tria

1,000 máycóa
/ 4vi0 marcos

300 marcos
La lotería contiene en to¿lo lotes á precios entre billetes dp manera 

que casi la mitad de los billetes debe seguramente ganar. Los premiqs son ga- 
nancí^.adiQionales, sacados en cada sorteo al billete respectivo qué será tiradb 
últimamente con una ganancia principal en conformidad eon el reglamento del 
yivyecto. '

“* *ote PrinciPal del primer sorteo es el de marcos oó Obt), el segundo de mar
cos 55 000, el tercero de marcos Gu.OOO, ei cuarto de marcos 70.(100, él quinto do 
marcos 75.000 el sexto de marcos 80.000, el séptimo de eventualmente marcos 600.000. ’ > i

La emisión se hace en billetes enteros, medios y cuartos de billetes respecti
vamente, no dá derecho sinó á la mitad ó al cuarto de la. suma ganada por el 
número del billete.

Expido los billetes dando derecho al primer sorteo oficialmente fij -.do 
al precio neto de pesetas 1 o el billete entero

* el medio billete.
. * el cuarto de billete.

Los sorteos siguientes y la distribución de los lotes sobre los diversos sorteos 
están indicados en el prospecto oficial que será gratuitamente repartido á cada 
partícipe así como á todos los que lo reclamen.

Cada participación recibirá de mí inmediatamente la lista oficial de premios.
El pago y el envío de las sumas ganadas se hacen por mi directa y pronta

mente á los interesados y con la discrección más absoluta
Cada encargo puede hacerse por giro mutuo, billetes de banco ó sellos de 

correos. .
A causa de la época próxima del sorteo se ruega dar las órdenes inmediata- 

i mente, le más tarde hasta el
1.° Hovierabre

con toda confianza á

Samuel Heckseher seur.
Banquero HAMBURGO (Alemania.)

i

PÍLDORAS
DE PÉREZ NEGRO |

Recomendadas por médicos enfcr^o^ como la mtjor prepa- £ 
ración que f-e conoce para curar lan tiebre* interoiiumtüs, ya sean 
TERCIANAS,; CUAitTANAS ó COTIDIANAS.

Cajas de 80 y 40 píldoras, 5 y 3 tK^etas. De venta en 9 
todas las mejores farmacias de ertu provi’-cia. remifié’ doiaa S 
también directamente previo pr de de ■ b ...ier ”
punto que se pidan.

D^JÓ-TTO 'SNtr íp

MARTÍN Y DURÁN; Tétuán, 3, Madrid.

m

S

GAS
CON PATENTE DE INVENCIÓN 

Últirro adelanto para la producción de la luz 
artificial,.

Luz puramente blanca.

| LA FUENCISLA
' fábrica de Jabón, establecida

en la antigua de S. José,
{Carretera de BoceguiJlgs)

SEGOV1A.

Gasómetros ó gasógeno? para alimentar tres. luces en |%
adelante, desde el precio de 20 pesetas.

Accesorios y aparatos 
para instalaciones completas, á precios muy 

económicos.

Se remiten catálogos gralis.

Talleres de la Moderna Industria,. J. GRAU 
en BARCELONA. &

. . . . . . ,
Representante en la provincia de Seqovia DON JOSEMOZO, relojero. 1

ÍS * i 
$

HIJO BE JUMA® PEREZ 
Almacenista de Coloniales y Fabricante 

de Jabones de Aceite de oliva
CARABANCHEL BAJO.

Esta casa en la elaboración de Jabones, solo se dedica á fabri
car géneros de primera de las elases llamadas de Castilla en 
blanco, pinta encarnada, y la especial pinta Sevillana, siendo 
tanto el crédito adquirido durante los muchos años que lleva tra
bajando por su pureza y buen resultado, que hoy compiten con 
las marcas más acreditadas del mundo,

Juan Margareto
Co ooidtsimfi y soráditAdo eat^Viecimionto da ultramr-riaos. Especialidades 

e 63% eass, ¿é gran ftnsptaoió’i «n Segó vi a. Chocolates riquísimos
K biHBO. de esmerado tostado. Queso manphegc legítimo.

6REAL DEL CARMEN.~-6.

Desde el día 15 del corriente 
mes, queda abierta la venta de 
productos.

A

I1 
z»

pEFRESiE 3 PANOREATINA
adootedi per i« Armad» y lo» Hoipltale» de ferie

; Digiere no tolo I» eirnu, »i»o también la grata, 
' el pan y lo» feculento».

La PAKCREA.T1NA1JREFBESNE previene

v" 
F

.. lae afecaionet del oitómaEt y f .cilita aiernpre 
¡- la diga. ion.

POLVO - ELIXIR
En toda» loa bnenat Farmaclae da España.

lEmulsiún-Madal
9 <>««CA *«t oo«rm« et SO

¿tira» Fologiiaña.--M0NTES.--1l, Victoria, ®
>

Proveedores de la Real Qasa

rrandes establecimientos
DE

¥ FLOhiCÍJLTtJÜA |
MadrisL""Despacho: Ákalá, 58.—Jardines: calkL.del Cisne, 11 y 13 y

Sevilla—Mallén, 21 g

ABBOIUClJLTljBA

Premiado» ccm las rnáa alia» recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 
honorarios de varias Sociedades de horticyltura del reino y del extranjero.

Premio de honor de S. M. la Reina Regente*, un obbjeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel: un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único: Medalla de plata, ExposicCn lo Málaga, 1887 .—Primer prcmiq, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid, 1890.—Primer premio único: Medalla de orq.g diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

| 
1

<P> LM “* 
ferme <m tmm 1m  «ICOlMÍDEIIlinX

a

TELÉFONO 1.08 2
Este estableemíiento, especialmente dedicado á la exportación, expide sns productos á todas partes del mundo. Porprocedimiento 

excepcionales acondiciona los embala de ta; modo, bue ¡a buena llegada de los envíos es inevitable»

oón

r El tinico Legítimo ¡

VINO

PKPTONA 
' ■ ee

el mas prpptapp de 
los tórifcos y el mejor 

«* reocnstTuyento.

PARIS : 4. Quii du WaAih^Keuf

hep. de El  ' - l l  .Tfw
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